
CONSTANCIA SECRETARIAL: 04-03-2022. A despacho el presente proceso, 

informando que el empleador del demandado ha dado respuesta allegando los 

datos de la residencia y teléfono del demandado. 

 

 

 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                                      

Auto interlocutorio No 447 

  

PROCESO:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:         COOPRODEFAM      

DEMANDADO            ANGELO DE LA HOZ GARCIA Y OTRO    

RADICADO:              170014003002-2021-00478-00            

 

Vista la constancia anterior, se dispone: 

 

Tener como dirección del demandado ANGELO DE LA HOZ GARCÍA  la carrera 

34 No 99-15 BARRIO LA ENEA de esta ciudad o en la empresa FONDO 

EDUCATIVO DEPARTAMENTAL carrera 21 22-23 teléfonos 8982444-3113679261 

y 31047185 de esta ciudad. 

 

La parte demandante deberá hacer las diligencias correspondientes para que se 

surta debidamente la notificación. Es de aclarar que la notificación se realizará 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, a la dirección física citada en 

la demanda, con la claridad a la parte demandante que esta oficina se encarga 

de preparar las citaciones y demás documentos, pero es la parte interesada a 

quien corresponde la carga procesal de enviar las respectivas citaciones a través 

de correo certificado. 

 

REQUERIR a la parte demandante para que impulse el presente proceso, esto 

es:   

1.Para que solicite medidas cautelares, o,   

2.Perfeccione las decretadas, o,  

3.Notifique a la parte demandada. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-03-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 


